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RECOMENDACIONES DEL SCRS PARA 2017 QUE NECESITAN FINANCIACIÓN 
 

Este documento contiene las peticiones del SCRS e identifica las prioridades de las actividades 
para 2017 y sus posibles fuentes de financiación. 
 

Recomendaciones del SCRS para el año 2017 (revisadas)   
   
Prioridad alta: 144.500,00 
   

- BFT-Revisor por pares 10.000,00 
- BFT-Revisor externo 16.000,00 
- SWO-Revisor por pares 10.000,00 
- SWO-Experto externo 10.000,00 
- Taller regional sobre capturas fortuitas de redes de enmalle 30.000,00 
- Completar el desarrollo del programa informático T3+ 38.500,00 
- Examen y actualización de los datos de Tarea I y Tarea II para Senegal y Côte d’Ivoire 30.000,00 
   

Prioridad media: 690.200,00 
   

- SC-ECO-Experto externo 10.000,00 
- SWO-Trabajo sobre estructura del stock 2016/2017: genética y marcas archivo pop-

up por satélite 71.700,00 
- BFT-Facilitar unas Jornadas de formación para crear capacidad de modelación 16.000,00 
- ALB-Programa de investigación de cuatro años para el atún blanco del norte y del 

Mediterráneo, año 1. 300.000,00 
- SMT-Años 2 y 3 del SMTYP. Recuperación de datos de Tarea I y Tarea II y apoyo al 

muestreo biológico en el Atlántico: datos biológicos y de talla. 142.500,00 
- SHK-Continuación del SRDCP en 2017. Proyecto de recuperación de captura histórica. 

Jornadas sobre edad y  crecimiento de SMA, Jornadas de formación de observadores y 
a pie de muelle 150.000,00 

   
Importe solicitado: 834.700,00 
   

Posibles fuentes de financiación:  
   
GBYP:  
- BFT-Revisor externo 16.000,00 
- BFT-Facilitar unas Jornadas de formación para crear capacidad de modelación 16.000,00 
Fondo de creación de capacidad científica (SCBF):  
- Taller regional sobre capturas fortuitas de redes de enmalle 30.000,00 
- Examen y actualización de los datos de Tarea I y Tarea II para Senegal y Côte d’Ivoire 30.000,00 
Unión Europea:  
- Completar el desarrollo del programa informático T3+ (80% importe total) 30.800,00 
   

Total: 122.800,00 
      

 


